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Suscripciones.—Capital. 
Ato, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

- --------------
Inserciones no gratuita», 

3 pesetas línea. pagos por i 
adelantado.

FMHQUEO CONCERTADO SE puBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
N ú ni. 09/2 ■

—
Número 78

Mil IE [MÍItlOB Bltffll
RESOLUCION de la Subsecre

taría Por la que se autoriza a 
las Centros oficiales de Ense
ñanza dependientes del De
partamento para que admitan 
matrícula con exención total o 
Parcial de derechos, según ,co- 
rresponda, sin necesidad de la 
Presentación del título origi- 

- nal de beneficiario de familia
numerosa, sustituyéndola Por 
coPia o fotocopia del mismo 
y de la tarjeta de renovación, 
siemPre que vapai) visadas Por 
el Organismo expedidor.

Vista la Petición formluada Por 
la Dirección General de Previ
sión interesando se autorice la va
lidez de las copias o fotocopias 
con exención de derecho en los 
Centros oficiales de Enseñanza, en 
sustitución del título corresPon ■ 
diente.

Visto el informe favorable emi
tido Por la Comisaría General de 
Protección Escolar y Asistencia 
Social, y teniendo en cuenta que 
por ello se evitarán en lo sucesivo 
los inconvenientes que en la prác
tica Presenta la simultánea auto- 
nzación del documento original 
en establecimientos distintos Para 
® mismo Periodo de matrícula,

Esta Subsecretaría ha tenido a 
■en autorizar a los Qentros ofi- 

^nseaanza dependientes 
e Departamento Para que ad

mitan matrícula con exención to
tal o parcial de derechos, según 
corresponda, sin necesidad de la 
Presentación del título original de 
beneficiario de familia numerosa, 
sustituyéndolo Por copia o foto
copia del mismo y de la tarjeta 
de renovación, siemPre que vayan 
visadas por el Organismo expe
didor.

La autorización anterior no su
pondrá en ningún caso supresión 
de la obligación que tiene el alum
no de solicitar el beneficio Por 
medio de instancia dentro del pla
zo que tenga establecido cada 
Establecimiento de enseñanza.

Lo digo a V. S. Para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Mdarid, 15 de marzo de 1961. 
El Subsecretario, J. Maldonado. 
Sr. Comisario de Protección Esr 

colar y Asistencia Social.

DELEGfltlOn PROHIBEME DE M&STECIM1EHT0S 
\ TBMISPORTES DE BURGOS

Habiéndose, Padecido error en 
la inserción de la Circular núme
ro 26/61, en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 75, co
rrespondiente al día 30 del co
rriente mes, se rectifica en el sen
tido siguiente:

Página tercera, donde dice: 
“Derogación. . . núm. 47, de 
27-2-61", debe decir: “Deroga

ción. . . núm. 48, de 27-2-61”.
Burgos, 30 de marzo de 1961. 

El Gobernador Civil, Servando 
F ernández-Victorio.

Circular número 27/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 3 al 9 
de abril próximo.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas Jkilo; al 
público, 9*00.

Peras, 9'00 y 11*00.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2'50.
Coliflor, 3 00 y 4*20.
Cebdllas, 3*50 y 4*20.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4*00 y 5*00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.
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Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de selle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas quedo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come- 
tah serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
peí Estado dé 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
x A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de- 
rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 23-61, 
de 24 de los corrientes, «Boletín 
Oficial» oela provincia, número 
71, de 25-3-61.

Burgos, 31 de marzo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Primera instancia 

número dos de Burgos
Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 
dos, de esta ciudad y su partido, 
en providencia dictada con esta 
fecha, en autos incidentales de 
pobreza, seguidos a instancia 
de doña Casilda Diez Rodríguez, 
soltera, de esta vecindad, p ra 
obtener la declaración de here
deros de su finada madre, doña 
Daniela Rodríguez García, y 
para litigar en el juicio univer
sal correspondiente, contra don 
Nicomedes García García, cón
yuge viudo, y contra los hijos 
del primer matiimonio de éste, 
don Gonzalo, doña Consolación, 
don Alfredo-,.don Arturo y don 
David García Tobar, vecinos de 
Isar, excepto doña Consolación 
García Tobar, mayor de edad, 
viuda, cuyo domicilio se ignora, 
se emplaza a dicha demandada, 
por medio de la presente, que 
sé publicará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para que, 
en término de nueve dias, com
parezca en autos, personándose 
en forma y conteste a la deman 
da, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, se sustanciará 
el incidente de pobreza sola 
mente con el actor y el señor 
Abogado del Estado y demás 
demandados, en el caso de que 
se opusieren a la declaración 
de pobreza solicitada.

Burgos 24 de marzo de 1961. 
El Secretario, P. D. (ilegible).— 
V.° B.°: El Magistrado-Juez. .

Aranda de Duero
Requisitoria

Shang, Andrés, de treinta y 
cuatro años de edad, hijo de Jo
sé y de Margarita, natural de 
Amberes (Bélgica), de estado ca
sado, Profesión artista, vecino de 
Paris, Bulevar du Temple, nú
mero 3, últimamente domiciliado 
en Madrid, calle de San Marcos, 
número 41, piso 3.°. pensión, Pro
cesado en sumario número 1 de 
1961, sobre daños; comparecerá 
en el término de diez días ante 

el Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero, al objeto de 
notificarle el auto de Procesamien
to y constituirse en Prisión, bajo 
apercibimiento de que en otro ca
so será declarado rebelde.

Aranda de Duero, 23 de mar
zo de 1961.—«El Juez, ilegible.

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de esta 
villa y su Partido, en sumario nú
mero 40-961, Por daños, en acci
dente de circulación, Por la Pre
sente se cita al súbdito francés 
don Jean Francois Tatiboüet, 
conductor del turismo matrícula 
756K. E.-75, Para que compa
rezca ante este Juzgado de Ins
trucción, en el término de diez 
días, con el fin de ser oído, ins
truirle del art. 109 de la Ley, y 
tasar los daños del vehículo, bajo 
apercibimiento de que no efectuar
lo le Parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Lerma, 25 de marzo de 1961. 
El Secretario Judicial, ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
DIHECCIOM QEHERñL DEL TESORO, DEODfl 

PUBLICA Y [LASES PfflS

I Indices números 16-11-18 19 y 20 
, Número de orden, 3; nombre 
, y apellidos, Catalina Perujo Cor 

nejo; concepto, ayuda. ,_v
10 Aurelia Medrano Ezque- 

rra, M. Militar rehabilitado.
20 Francisco Rojo Sancho, 

Retirados eryees.
21 Fernando Portugal Ala- 

mo, Idem.
22 José González Fernández, 

Idem.
( 23 José Sáez Vilches, Idem.

Blás Bergado Robador, Am
pliación Orden.

11 Irene Valpuesta Gonzalo, 
M. Civil.
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4 Constantino García Orea- 
jo, Jubilados.

Ib Josefa Sancho Martín, M.
Militar.

12 Ramona Catalán Franci- 
llas, Idem.

24 Jenaro Vesga Peña, Reti
rados cruces.

25 Primitivo Rodríguez Ba
rrios, Idem.

26 Cándido Gómez Ríos, Id.
Severino Martínez González, 

Rectificación Orden.
12 Teófila Fernández Bernar

do, M. Civil.
4 Antonina d e Domingo 

Abad, Ayuda. .
27 Frumencio Alonso Varo

na, Retirados cruces.
13 María Virumbrales Fuen 

te, M. Civil.
28 Ovidio Camarero Quinta

na, Retirados cruces.
29 Fidel Rico Izquierdo, Id.
Amparo de la Fuente Martí

nez y Hnos, Rectificación Orden.
Madrid, 25 de marzo de 196!. 

-El Encargado del Negociado, 
M. Moriñigo.

WHMIEHTO DE BURGOS
Extracto del acuerdo adoptado 

por el /i y quitamiento' Pleno 
en sesión extraordinaria cele
brada el día 19 de marzo de 
1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
tu'simo Sr. Alcalde D. Honorato 
Maijíín-iQobos Lagüera, y. con 
asistencia de los Tenientes, de 
yCa^e D- Antonio Bienzobas 
Megía, D. Vicente Pérez Orte-

D. Blas Fernández Sanz, 
b. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
y Luis García Linares y D. Jo- 

« Villaverde Cortezón, y de los 
ncejales D. Antonio Arroyo 
ca^e, D. Leoncio Hernando 

L«ia, D. Luis Dueñas Gavi- 
f1’ n ' J-»aspar Gamarra Alcal- 
V D: Ignacio Cabello Echave,

• lcente Redondo Andrés y 
a vador Martín Zábalza, y 

del Secretario General, D. Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
dio comienzo la sesión a las diez 
horas, adoptándose el siguiente 
acuerdo:

1. Designar comPromis ario 
del Excmo. Ayuntamiento que 
ha de Participar en la elección de 
Diputado Provincial del Partido 
judicial de Burgos, que se cele
brará el día 26 del mes en curso, 
al Capitular D. Prudencio Ortiz 
N ovales.

Terminó la sesión a las diez 
horas y quince minutos.

Burgos, 22 de marzo de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Santa Cecilia
Formados Por este Ayunta

miento los Padrones de arbitrios 
municipales sobre la riqueza ur
bana, correspondiente al año ac
tual, quedan de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría, durante 
el plazo de quince días Para exa
men y reclamación, si Procede.

Santa Cecilia, 25 de marzo de 
1961.—El Alcalde, José Villa- 
verde.

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Instruido expediente de suple
mento de crédito, sin transferen
cia, Por existir .superávit del ejer
cicio anterior, Para atender al Pa
go de obligaciones detalladas en 
aquél, se hace Público que dicho 
expediente queda expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, Por 
término de quince días, a efectos 
de reclamaciones, de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Villasana de Mena, 22 de mar
zo de 1961.—El Alcade, Alvaro 
Martínez.

Junta administrativa de Ura
Aprobado Por este Ayunta

miento, el presupuesto municipal 

ordinario Para el ejercicio de 1961, 
se encuentra de manifiesto al Pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo Pueden formularse reclama
ciones, las cuales se presentarán 
al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia,-Para interpo
nerlas, a tenor del artículo 683 
de la Ley de Régimen Local.

A) . Los "habitantes del tér- 
mino municipal.

B) . Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el término municipal.

C) . Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el tér-

I mino municipal, cuando el Presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de «las causas 
señaladas en el artículo 684 del 
indicado cuerPo legal y dentro 
del plazo indicado. , _

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Ura, 3 de febrero de 1961,-—■ 
El Presidente de la Junta, Gui
llermo Camarero.

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

De conformidad con el Proce
dimiento seña!jadjb| en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en* re
lación con el artículo 790, Párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal, con justi
ficantes y dictamen de la C|pnxi- 
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1960 quedan ex
puestas al público, Para oir recla
maciones en la Secretaría de la 
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Corporación durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y Jurídicas del Municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las nórmas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento

Huerta de Rey, 28 de marzo 
de 1961.—El Alcalde, Adolfo 
Salinas.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Bugedo, Ameyugo, Encío, 
Coruña del Conde y el Presiden
te de la Junta vecinal de Brion- 
gos de Cervcera.

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Formado el Padrón municipal 
de habitantes de este municipio, 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1960, se anuncia su exposi
ción al Público Por el plazo de 
quince días hábiles, durante el 
cual Podrá ser examinado y Pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen Per
tinentes.

Santa Mría Ribarredonda, 20 
de marzo de 1961.—-El Alcalde, 
ilegible.

Confeccionado Por este Ayun
tamiento el Padrón del impuesto 
sobre plagas del campo, corres
pondiente al año de 1961, a Par
tir de esta fecha y durante el pla
zo de ocho días, queda'expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de que 
los contribuyentes Puedan exami
narle y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que 
crean oportunas.

Santa Mrj'a ¡Ribarredonda, 20 
de marzo de 1961.— El Alcalde, 
¡ilegible.

Ayuntamiento de Encío
Formado el padrón munici

pal de habitantes de este término 
municipal referido al día 31 de 
diciembre de 1960, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días en cumplimiento, y a 
los efectos que determinan los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y 91 y demás 
concordantes del Reglamento de 
Población.

Encío, 26 de marzo de 1961. 
El Alcalde, Modesto Samaniego.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Bugedo, Ameyugo, La 
Cueva de Roa, Valle de Zaman- 
zas, Orbaneja del Castillo y Es
calada.

ANUNCIOS PARTICLLARES
Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de la Cueva, 

de Hontangas
Por el Presente se convoca a 

Junta General a todos los comu
neros de la Qomunidad de Re
gantes de Nuestra Señora de la 
Cueva, de Hontangas, la cual 
tendrá lugjar en el sajón de las 
escuelas, el día 30 de abril, a las 
once horas, bajo el siguiente or
den de asuntos a* tratar:

1 -° Examen y aprobación de 
la memoria general correspondien
te al año 1960. -

2. ° Sobre, aprovechamiento y 
distribución de riegos en el año 
actual.

3. ° Examen y aprobación de 
cuentas del año 1960.

4. ° Rectificación del Presu
puesto Para 1961, Por haber su

frido aumento el canon de aguas 
en la Confederación.

5."  Ruegos y Preguntas.
Celebrándose a las once horas 

siempre que haya mayoría de vo
tos, en Primera convocatoria, y en 
segunda a las 11,30 horas con 
el número de asistentes quethaya.

Hontangas, 30 de marzo de 
1961 <—El Presidente, Lorenzo 
Sanz.

1.275.—D-ioo‘io

Comunidad de Regantes de 
San Martín de Rubiales

De acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento de esta 
Qomunidad de Regantes, Por el 
Presente se convoca a todos los 
que formen Parte de la misma, a 
una Asamblea General, que ten
drá lugar en el salón habilitado 
para ello, el domingo siguiente al 
transcurso de treinta días natura
les en que este anuncio aparezca 
Publicado en el “Boletín Oficial" 
de la Provincia, y hora de las doce 
de su mañana.

Los asuntos a tratar en dicha, 
reunión serán los siguientes:

1. ° Examen y aprobación de 
la memoria general correspondien
te a todo el año anterior, que ha 
de presentar el Sindicato.

2. ° Todo cuanto convenga al 
mejor aprovechamiento de las 
aguas y distribución del riego en 
ei año corriente.

Dada la importancia de los 
asuntos a tratar, se ruega la asis
tencia a todos los Propietarios, 
quienes Podrán asistir personal
mente o Por delegación escrita.

San Martín de Rubiales, 26 de 
marzo de 1961.—El Presidente 
de la Comunidad, Frutos Plaza.

1.273.- D-ioo'io

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. LiqW' 
dación depago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias o 
caza, etc.
Calera- 37.-1.° Teléfono* 4280-2954 - BURGOS


